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TROQUEO
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Fmldencia del Conselo de Ministros
8, M. (A Bey Don A foneo XIII (qu* 

Dios guarde), 8, M, la Re<na Doña Víc
tor =» Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
-ie la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

(Gacetas 6 y 7 de Mar^

Q

Núm 739

Gobierno Civil

5

5

D

Min a s —-Por cuanto D. Gu'.lermo 
Reas Mwrti, ha presentado una solici
tud de Reg siró de veín'.e pertenencias 
de mineral ligníio con el titilo r^e Ca
talina en el parage' nombrado Can Bu.- 
liet del término municipal de Espolias 
haciendo ia siguiente designación:

Punto de partida el centro de un po
zo existente en ia citada finca C*n Ba
llet, lindante con la carrerera de Es- 
porias a Palma, propiedad de D. Fran
cisco Vila Ramis.

A partir de él se medirán en dirección 
8. 350 metros y se colocará la 1.a esta
ca, tiesto ésta en dirección O 500 me
tros y se colocará la 2,*; desde és a y en 
dirección N. 400 me¿ros y se colocará 
la 3.a; desde ésia y en dirección E, 5U0 
metros y se colocará la 4 a estaca; des
de ésta y en dirección S. 50 metros y se 
encontrará el punto ae partida quedan 
do asi ceirado un perímetro que com 
prende 'as veinte pertenencias que se 
solicitan, orientándose por 01 Norte 
magnético

Por Lan o, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en eí término de tro nía d as a contar 
desde el siguien e al en que teng^ ug»r 
su inserción, presenten ios que se crean 
con aerechu a ello, las reclamaciones 
que juzguen opor unas.

Palma 6 do Marzo de 1922.
El Gobernador ¡uterino, 

Eduardo Lastres

Núm. 740
OBRAS PUBLICAS 

tuertos,—Construcciones junto al mar
La Jefii-ura de Doras públicas de la 

provincia, en Nota iñformadva qe 4 ael 
uciuai, me dice lo que sigue:

«La D-recc ón General de Obras pú
blicas, en comunicación de 25 ae Febre- 
10 de 1922 relativa a las conciUaiones 
del informe emitido por ei Inspec or 
General dei Cuerpo de Ingenieros ae Ca
minos, Canales y Puertos Excuso Señor 
D. Pedro García Fana en el expedleíi 
te incoado con moavo de la visita ae 
inspección a ,os sbivicios de Baleares 
que le fué encomendada p01 Real Oiden 
Qe 22 ae Octubre ae 1921 y ai tratar de 
las construcciones de carácter perma- 
ftente, autonz^ble» eo au m*$oria? y j de la pro vínola par* conocimienío del

efectuadas en Zonas marítima y li
toral y Zona de puertos de Baleares pe 
ro sin la reglamentaria concesión indis
pensable, a fin se recordar les el derecho 
de iegai'Zar, si procediere, las cons'ruc 
clones de que disfrutan propone se con 
ceda a los interesados un plazo de tres 
meses para que presenten el reglamen
tario y opor uno proyecto comando d * 
cho plazo a partir del anuncio que al 
efecto deberá publicarse en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de Baleares, Lo cual teúgo el 
honor de proponer a V. 8 para la pu 
biicactén que in eres» U Superioridad, 
conviniendo añadir que ana vez expi
rado dicho plazo sin que se presente los 
indispensables proyectos, se procederá 
por el personal de esta Jefatura a ins- 
tru r los expedientes a que haya lugar, 
proponiendo desde luego y como prime
ra medida a V. S, que a ¡os que no pre
senten proyecto dentro d^l mentado 
plazo se les impida desde luego el uso 
y aprovechamiento de las obras cita
das»,

Y conforme en un todo con cuanto se 
expone y propone en la Nota transcrita, 
he resuelto ordenar la publicación dei 
presente anuncio en elBoLBTiN Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento gene
ral y cumplimiento por parte de las in
teresados,

Palma 6 de Marzo de 1922.
81 Gobernador Interino, 
Eduardo Lastres 

Num 741 *
Ca r r e t e r a s . —La Jefatura de Obras 

Publicas de ia Provincia, en Nota in
formativa de 4 del actual, me dice lo 
siguiente:

«La Dirección General de Obras Pú- 
blictis, en comunicación de 25 de Fe
brero de 1922 relativa a las conclusio 
nes del informe emitido por ei luspec.or 
General del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos Excelen
tísimo Señor D. Pedro GAtcia Faria en 
el expediente incoado con motivo de Ja 
visita de Inspección a los servicios de 
Baleares que le fué encomendada por 
R. O. de 22 de Octubre de 1921 nos 
traslada entre oirás, la siguiente:

(C) Se conceaera un piazo de tres 
meses para que se ponga en todo Vigor 
el Reglamento para conservación y po
licía de carreteras aprobado por K, D. 
de 29 de Octubre de 1920 publicanao 
los oportunos edictos en el Bo l e t ín  f 
Of ic ia l  y excitando el celo de la Guar
nía Civil y de ios Camineros para que 1 
denuncien todas las faltas que se come
tan.

Lo que tengo el honor de participar a 
V, S. interesándole, para atender lo 
dispuesto por la Superioridad, que se. 
sirva disponer se inserte en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Baleares la 
prescripción transcrita para su debida 
publicidad y cumplimiento.*

Y conforiue en un todo, con cuanto se 
expone y propone en ia Nota transcrita, 
he resueno ordenar la publicación del 
presente anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l

público y exacto cumplim ento por par
te de todos ios interesados.

Palma 6 de Marzo de 1922.
El Gobernador interino» 
Eduardo Lastres

j&OOiM |i bi tUOhti
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
' SEÑOR: Es opinión general y anhelo 
frecueutemenie expuesto, que ios servi- 
e os dei Estado deben evolucionar en el 
sentido do su perfeccmnamien o pro
gresivo, acomodándose a las necesida 
des del píeseme, a los adelantos de la 
época y a la unánime aspiración de ob
tener mayor utilidad dentro de la mayor 
economía. Para satisfacer tan plausible 
tendancia, que atañe por igual a los 
servicios técnicos y a ios adminisirau- 
vos, vatios Departamentos ministena 
les han modificado su organización y su 
estruc.ura y han visto y comprobado 
las ventujas de especializar el trabajo, 
de agrupar las materias afines y de dar 
ai conjunto la organización y el impul
so de ia unidad directiva. Y si en a.gún 
ramo de la Administración ex ste mo
tivo que plenamente justifique la adap
tación de ios organismos achuales a las 
perentorias demandas de la vida moder
na y de ia política social, es en el que 
gob erna la Sanidad publica.

Antes ae la guerra era ya difícil se
guir el movimienio expansivo de ia da- 
uidad, puf los continuos progresos de ia 
.écnica y principalmente por la amplia
ción de actividades a los fértiles campos 
de ia Medicina social; pero después, la 
intensificación de ia lucha emprendida 
contra las enferme ladee infecciosas, la 
emulación en el proposito de ahorrar el 
máximo número de vidas y de vigori
zar ei irabstjo, ¡a solidaridad inferna 
cional CQpcertaga para la defensa con
tra 6i pe.igro comúu y la creación de 
numerosas insdiuciuues, oficinas. Ligas 
y Cousejos que recogen ios esfuerzos 
diseminados por todos ios pu.bius y a 
iodos obligan a mayores empresas y 
sacrificios, multiplican extraordinaria
mente ia labor sauiíar.a y piden con 
apremio una organización capacitada 
para sega r .as nuevas orientaciones y 
»p.a para responder cumplidamente a 
b u s iniciativas.

üuese a 10 expresado, potinqúese 
refiere ai momento actual, que en Es
paña comienza a surgir un cierto ínte
res en favor ae ¡a higieuiZaCión rurai 
y Ui Dana que conviene encauzar y ío- 
mentar para que no se u,atogre en sus 
principios, y que, aprobadas por ei 
Real Consejo de danidaa las bases para 
ía luicittcióu del proyecto de seguro 0011- 
gatono contra ia "-iníei medad, que ha 
de aesarronar el lile iluto de Pcov-aiou, 
negará pronto el mvmoü.u ae nnpiau- 
saiio y do acopiar ia organización me* 
díc* iraaiciouai * ia organización socie- 

taha, todo lo cusí exige una amplia re
novación de los moldes actuales, infor» 
mada, como es de rigor, en conceptos 
de estricta justicia, que eleve y equipa
re la. Sanidad dei Reyno a la dignidad 
y almra de las categorías similares 
de la Administración pública. Esto últi
mo, con tama mayor razón cuanto que 
la complejidad y transcendencia de los 
poblemas sanitarios de nuestro tiempo 
han impuesto, en muchos paisas, a de 
terminación de crear Ministerios de Sa
nidad dotados de los elementos y crédi
tos indispensables par- realizarla mag
na obra profiláctica y regeneradora que 
aguardan los pueblos destrozados por 
la miseria o acuciados por el malestar 
económico e industrial, Y ya que entre 
nosotros no sea posible imitar tan pro
vechosos ejemplos, conviene secundar
los otorgando a la Saaídad el realce y 
las faculiades que disfru an otros Cen
tros análogos y que, en realidad, sólo 
significan una mayor facilidad pura el 
cumplimiento de su misión,

Eu v rrud de todo lo expuesto, el M-■ 
nistro que suscribe i ene el honor de 
someter a la aprobación da V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 28 de Febrero de 1922.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafeal Goello y Oliván

- REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, t
Vengo en decretar lo siguiente:
Aracu o 1,° Se crea en el Minis-.erib 

de ia Gobernación y bajo la dependen
cia del Ministro, en substitución de ia 
Inspección general de Sanidad, ¡a Di
rección general derramo, que se deno
minará Dirección general de Sanidad 
del Remo, ia cual será de carácter téc» 
n co y teudrá a sa cargo iodo cuanto 
afecte a los servicios de la'Samdad ci
vil a higiene pública y será desempe
ñada pot eí actual Inspector general.

Ar.icuio 2,® Dependientes ae la Di
rección general ae Sanidad, en substi
tución de las tres Subinspeccioues que 
hoy existen, habrá tres Inspecciones 
generales, que se denominarán de Sa- 
uidad Intenor, de Saniaua Exterior y 
de Instituciones Sanitarias, las cuales 
serán desempeñadas por los actuales 
Subinspectores, y además, una Sección 
AdmiDisirauva, que será desempeñada 
por un Jefe de Admimnietración de pri
mera o segunda clase de. Ministerio.

Articuio 3.° Ei Inspector más anti
guo, en los casos de ausencia, enferme
dades y vacantes, asumirá tocas las 
funciones del Director. Los Inspectores 
generales se substuuiráu reciprocamen
te en ia forma que ordene eu cada caso 
la Dirección general.

ArticuiO 4,° Tanto e. Director gene- 
raí como ios tres Inspec-ores percibirán 
ios mismos haberes consignados en Fre
supuesto paia sus antoilores cargos, 

Articulo 5.° La Dirección general de
Sauiuaa6 en caso ue vacante, se provee-
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rá medíante concurso entre Doctores en 
M 5 ic na e8OFCia:lz»doe en materas ea- 
Hitarías y de h giene túbbca,

Atribuciones de la Dirección general.
A.r íCüo6.° E Dir cfor general de 

Sanidad ejercerá todas íns funciones y 
Ucahadei que se relacionen con la de- 
fensu y fon nto de la salud pública y 
será e’ Jefe efectivo de los servicios y 
funcionarios adscritos a los tres Cuer
pos de la Sanidad civil,

Serán atribuciones propias de este 
cargo las siguientes:

1 * Dictar las instrucciones necesa 
rías perti la puntual ejecución de los 
Reg amenios y Rea'es órdenes,

2 .a Resolución, instrucción y trámi
te de cuantos asuntos le estén encomen 
dados por Leyes, Réglamen os y dispo* 
sicíones generales o especiales del ra
mo. y comun car las Reales ordenes ex
pedidas por el Ministro.

3 6 Corresponderse bajo su firma y 
en los asuntos de su resolución con los 
empleados públicos de igual o de infe
rior categoría,

4 .a Ordenar y distribuir a las res
pectivas Inspecciones genera'es y a la 
Sección administrativa los trabajos en 
la forma más conveniente al buen ser
vicio,

5 Examinar y notar después de 
los Inspectores y Jefes de Sección, todos 
los expedientes da resolución le S M. 
y dic-ar los Reglamentos e I ih  ruccio 
nes del ramo, ^juCAnaose a las preven 
cíoues de! Ministro y salvo la au orídad 
de éste,

6 .a D ir cuen a y acordar con el M - 
nie*tro las resoluciones definitivas de =os 
asuntos que correspondan a las Secc o 
nes de la D rección,

7 .a Iiíormar al Mín'stro, siempre 
que éste lo ordene, acerca de cualquier 
pun.o de servicios sanitarios y propo 
neno cuanto sea conveniente ai interés 
general.

8 .a Inspeccionar y dirigir los tr - 
bajos de ¡os empleados de la Dirección 
amonestándoles o reprendiéndoles ‘.n 
su caso por fal as que cometan y dan o 
cuenta al Ministro cuando considere ne 
cesaría una corrección mayor,

9 .a Presidir ios remates y subastas 
del ramo cuando no lo hiciere ei Mi 
nistro.

10 . ■ Nombrar el personal eventual 
cuando b u s haberes nu excedan de 
1 250 pesetas, y, en rodo caso, propo
ner el nombramiento de los de mayor 
sueldo,

11 . Acordar y firmar la inversión 
ae los eréip os con^ guadas en Pr» su
puesto, previos los informes que consi- 
oere convenientes, siempre que ta c fra 
en cada caso no exceda de 1.250 pese 
tás, y proponer al Ministro la inver 
sión de los que excedan de es.a can
tidad,

12 , Proponer al Ministro las inspec
ciones que deban llevaron a cabo para 
la fiscal.zación de loa servicios y asi
mismo la ejecución de aquellas comi
siones especiales o informaciones sani 
tanas en el territorio nacional y en e¡ 
extraujeto que crea convenían es para 
la uefíOha de salud publica.

13 . Autor zará con su firma la pu
blicación de escalafones de los respec» 
tivos Cuerpos sanitarios,

14 . Formará y preseqtará anual- 
meme ai Mmis ro el proyecto de preau 
puesto para iodos los servicios y perso
na» ae Sanidad,

De los Inspectores
Ar ticulo 7.° Loa Inspectores gener a

les de Sanidad lu.enor, Sanidad Exte
rior y de InsuiUCiones Sanitarias serán 
Jefes ae ios respectivos . Cuerpos y de 
xas Secc.ones correspondían es del Mi
nisterio, despachando airectamence con 
el Director genera¡ ¿e Saaiaad. Serán 
Vocaies natos del Rea» Consejo de ^am- 
dad y formarán parte de ¡a Comisión 
permanen.e, aesempuñanio ei más «u- 
tiguo las funciones de Secíe.ano de ,ac- 
ta», .an o en 6b»u come en aquel, ejer 
CieüUO ca^a üuü ue uhuS la Sccntitar;» 
no b u Sección correspondiente dentro 
del Consejo.

Articulo 8 0 Los cargos de Inspecto
res generales se proveerán mediante 8

concurso entre el personal médico de 
lo Cu s respectivos y según deter
mine el Regimentó de los mismas Cuer
pos.

Artículo 9 0 Además de las funcio
nes seña ads.B en el ardcalo anterior, 
corresponde ú  ios Inspectores generales 
las establecidas en el articulo S.° del 
Reglamento aprobado por Real orden 
ae 27 de Julio de 1920, las de comuni
carse y circular óraanas por correo y 
telégrafo a sus subordinados y las que 
se hallen establecidas o ae establezcan 
por los Ryg amentos interiores de cada 
Cuerpo.

Articulo 10. Ei Jefe de la Sección 
a imm u rasiva continúa con las funcio
nes quo le concedió el ci ado Regiamen 
to y las que directamente le encomien
de la Dirección.

Aracu.o 11, Quedan derogadas to^ 
daa las disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en ei presente Real decreto

Dado en Palacio a veintiocho de Fe 
brero de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Raiael Goello y Ohván

EXPOSICION
SEÑOR: Las tarifas sanitarias apro^ 

badas pu Real decreto de 24 de Febre
ro de 1908 no incluyen todos ios servi
cios que prestan las Autoridades de Sa 
aio*d, hac éndose preciso ampliarlas en 
vanos ex remos sobre .odo en jo  refe
rente a ios qui realizan o» Subdelega 
dos le Farmacia, pues soio aparece en 
aquéllas el concepto 13, relativo a aper- 
íuia de farmacias y a las Visitas ex 
raordinanas ordenadas por las dispo 

liciones v gen íes en virtud de defectos 
Bubaanabius,

Y como por la legislación actual tie
nen que raquear ios Subdelegados y de
más Autoridades sanitarias, con reía 
t»ón a las farmacias y laboratorios, va
nos actos y servicios sin remuneración 
de ninguna c.ase y con notorios peijui 
cios qut. no están compensados en for
ma alguna, ia Inspección general de 
Sanidad, en cumpimiento de la cuarta 
disposión general del referido Real de- 
creio ae 24 de Febrero de 1908, que 
dispone pue .au ampliarse las tarifas sa- 
ü i tur las cuando lo impongan las uecesi- 
d*-dos del servicio, con informe dei Real 
Uou-ejo üo Sanidad, ha presuníado una 
propuesta a este Gueipo Oonsuuivo pa 
ru que recaiga acuerdo soore unas tari- 
.as reforentes a ios servicios que pres 
tan ios dubdeiegados y demás Autorida
des saui arias relativas a las farmacias 
y laboratorios, haoiendo informado por 
uuauimi^ad dicho Roal Consejo la tari
fa que ha ae ser sometida a ia aproba 
c.ou de V. M. en ei adjunto proyecto de 
Decreto.

En virtud de ¡as razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene ei honor 
de someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente pioyecio de Decreto.

Madrid, 28 de Feorero de 1922, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V, M., 
Rafael Goello y Olivia

REAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de la Gober

nación.
Vengo en decretar lo siguiente:
1 .® Se aprueba la adjunta tañí* 

acuraada por ei Real Consejo de Sani 
dad, ae derechos de los Subdelegados 
de Farmacia y demas Autoridades sa
nitarias.

2 .° Los derechos recaudados por es- ¡ 
te concepto se liquidarán en la forma 
dispuesta por ia ley de 3 de Enero de 
1907 y demás disposiciones referentes 
a las tardas sanitarias,

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO |
El Ministro de la Gobernación, 

Rafaul GoeLo y Uhván

TARIFAS
Tarifa comprensiva de los servicios sani

tarios prestados por los Subdelegados de 
Farmacia y demás Autoridades sanita
rias que deben ser retribuidos, a los 
efectos de los artículos 196 y 197 de 1a 
Instrucción general de Sanidad y de la 
ley de J de Enero ae 1907.
El concepto 13 de las tarifas sanita

rias aprobadas por el Real decreto de 
24 de Febrero de 1908, será sueEituido 
por el sigu ente:

«Apertura de farmacias y laborato
rios y vigilancia de su funcionamiento.

Por la visita' para la apertura que 
prescriben los aríicuios 5,° y 42 de las 
Ordenanzas de Farmacia y 72 da la 
Instrucción general de Sanidad:

En poblaciones de mas de 300 000 al- 
mae, 60 pesetas.

En las de 300 000 a 50 000, 40 pías
En las demás, 30 peseíab; y gastos 

de viaje, a razón de 2,50 pesetas por 
kilómetro de distancia.

Visitas extraordinarias ordenadas por 
las disposiciones v gentes en 7¡r»ud de 
defectos subsanabíes, devengarán igua
les derechos.

Visitas de aperturas de laboratorios, 
devengarán iguales derechos.

Visitas de farmacias por cambio de 
local, gastos de viaje.

Visitas anuales a las farmacias y la
boratorios, con informe al Gobernador, 
25 pesetas, mas dos tercios de la multa, 
en caso de infracción.

Visitas de las farmacias y laborato
rios en virtud de denuncias formuladas 
ante las Autoridades, 25 pesetas y gas
tos de viaje, mas dos tercios de la mul
ta en caso de infracción,

Inspección y vigilanc a de los esta
blecimientos o laboratorios en que se 
preparan productos farmacéuticos, es
pecialidades, medicamentos especiticos, 
opo.erápícos y productos biológicos de 
uso mélico, Visita anual, 25 pesetas.

Inspección y vigilancia de los boti
quines, una vez por año, 20 pesetas y 
gastos de viaje.

Inspección y vigilancia de los Gen- 
ros de especialidades, casas expende

doras ai por mayor de productos qui- 
micos y farmacéuticos para la compro 
bación de los reglamentos de especali- 
dades y de las subtancias lóxlcas. Una 
vez por «ño, 25 pesetas, y en las faltas, 
dos tercios de la multa, .

Inspección y vigilancia de las dro 
güeñas al por menor y de otros esta
blecimientos donde pueden cometerle 
infracciones de las Ordenanzas y demás 
disposiciones referentes al ejercicio de 
la Farmacia, dos tercios de la multa.

Vigilancia e inspección sanitaria de 
!os alimentos y locales donde se prepa
ran y expenden, en los casos en que 
sean requeridos por las Autoridades, 15 
pesetas.

13 bis,—Registros de títulos de los Di
rectores de laboratorios de especialida
des y Directores de ios laboratorios de 
sueros, vacunas y productos b.ológicos, 
25 pesetas.

Expendición de toda clase de certificados 
que afecten a la profesión y que se de
duzcan o no de libros registros que tie
nen que llevar dichos funcionarios.
Gartificados deducíaos de los datos 

que deben constar en el libro registro, 
incluso certificación de cese en 31 ejer 
cicio profesional, 1U pesetas.

Gertificaaos deducidos de datos que 
necesite adquirir ei Subdelegado, sin 
que sea preciso consten obligatoriamen
te en dicho libro, 20 peseras.

Duplicado Ue esta certificación, o pe
setas,

Certificado expedido por las Autori
dades sanitarias haciendo constar ha 
choa refarentes a farmacias, ¡abarato- 
ñus, droguerías o almacenes de espe 

vialidades ai por mayor o acerca de aro 
gas, aspee.alidaues farmacéuticas y ae- 
mas productos para uso médico, 25 pe
setas,

Aprobado por S, M, Madrid, 28 de 
Febrero ae 1922, —Ei Ministro de xa Go
bernación, Rafael Goello y Oaván.

(Gaceta a de Marzo)

Núm. 705
COMÍ8ION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 28 de Febrero próxi

mo pasado, con las formalidades üa 
costumbre, el cepillo en que de deposi
tan los limoenes ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que ae ve
nera en ¡a iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuenco resultó 
contener la cantidad de 1232'80 pesetas 
depositada durante dicho mna.

Palma 3 de Marzo de 1922.—El Vice
presidente, José SampoL

Núm. 742
JEFATURA DE OBRáS PUBLICAS

Obras públicas.—Caminos vecinales
La Dirección General de Obras públi

cas, en comunicación de 25 de Febrero 
último dice a esta Jeiatura io que sigue:

«Para abreviar la tramitación de 
cuantas comunicaciones o instancias se 
dirijan a esta D.rección General por las 
distintas Entidades o personas interesa
das en caminos vecinales o puentes eco
nómicos, se deberán remitir siempre a 
las Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes para que al enviarlas éstas 
a 1» Dirección vayan ya informadas, =* 
Gonv ene ee publique esta disposición 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conoci
miento de cuantas Entidades, contratis
tas o personas puedan interesar»,

Y en cumplitniemo de lo prescrito en 
la precedente orden, se publica el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocí miento de 
todas las Corporaciones, Entidades y 
particulares interesadoB.

Palma 6 de Marzo de 1922, —El Inge
niero Jefe de la provincia, B, Calves.

Núm. 731
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión celebrada día 4 de Marzo del ae 
íual, el Presupuesto ord.nario especial 
de Ensanche para el próximo ejercicio 
económico de 1922 a 1923, a tenor do lo 
preceptuado en ei articulo 146 de la vi
gente Ley Municipal, seanuocia al pú
blico que estará de manifiesto en la Se
cretarla de este Excmo, Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación, por espacio 
de qu nce días, a contar del día de la 
fecha de este anuncio.

Palma 6 de Marzo de 1922.—El Al
calde, Bartolomé Fons,—P, A. del A.— 
Ei Secretario accidental, Antonio Pujol,

Núm. 732
En virtud del acuerdo tomado por el 

Excmo, Ayuntam en o en sesión cele* 
brada el día diez y seis de Enero último 
esta Alcaldía ha tenido a bien señalar el 
día 23 del actual para adjudicar en pú
blica subasta el arrienao de i» cobranza 
y aprovechamiento del arbitrio sobre 
perros que circuían por la vía pública, 
la cual se verificará en el salón de se- 
sioues de 1a Gasa Consistorial, ompe- 
Zando a las once y medía y terminando 
a las doce,

Las condiciones de dicha subasta 
obrarán en el Negociado de Gobierno y 
Policía ÜjanaoBe b u  tipo en setecientas 
cincuenta pese-as y será para durante 
un año o sea desde ei l.° de abril pró
ximo basta ei 31 de marzo de! año 1923.

Palma 7 de Marzo de 1922.—Ei Al
calde, Bartolomé Fons Jofra de Ville
gas,—Ei Secretario accidental, Antonio 
Pujol y Pujol.

Núm. 657
ALCALDIA DE MARRATX1

A tenor de ios dispuesto en ei articuló 
75 de R, D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal de mi presiden
cia, en ses.óu del día de hoy ha proce
dido a la designación ae los Vocales 
natos de las Gomisionee de evaluación 
del Repartimiento, resultando corres* 
ponder a los señores siguientes:
• .De la Parte Real,—D. Rafael palióle
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Vabré^, D. Ju*n Marqués Lurg?, Don 
Antonio V ves Canals y D, Miguel Sa
lem Pujo).

De la Parte Personal,-—Parroquia de 
San Marcial. —D. José Espeses Oreos, 
D. Rafael Jaume Ju is, D Marcial Ra 
mis Restara y D, Pedro Coñellas R go. 

Parroquia de San A coso Rodríguez, 
—D BfrliBsar Salvé Caniallops, Don 
Jorge Cabrer Pom^ D. Bernardo Qar 
cía Saiom y D, Eduardo Sabrafin üar- 
bonell.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base pata las anteriores 
designaciones.

Lo que se publ'ca para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plezo de siete dias há
biles ante esta Alcaldía,

M&rratxi 23 de Febrero de 1922. E 
Alcalde, Ja me Renard,—P, A. de la 
J, M, El Secretario, Bartolomé Nadal,

Núm. 718
Don Juan Estades B nnasar, Alcalde 

constitucional de la villa de Poma 
lutXí
Hago saber: que los individuos aquie 

nes, con arreglo a R. D. de 11 de Sep 
tiemble de 1918, tonesponde formar 
parte en calidad de Vocales natos de 
¡as Comisiones de evaluación en las par
tes real y personal del Repartimiento 
que se ha de girar para 1922-1923 son, 
conforme á la designación hecha por la 
Junta municipal, los sígu entes:

Parte Real.—D, José Pu g Barceló y 
D. Juan Pulg Rullán, mayores contri 
buyentes rústica. — D. José Vicens Ros, 
ídem urbana —D Bernardo Aiberti Ar 
bona, ídem industrial.- D, Juan Puig 
Coiom, representante del Sindicato.

Parte Personal. —Parroquia única.— 
D. Lorenzo Más M«squ da, Gura párro 
co. -D. Jorge Mayo! Bailester, mayor 
contribuyente rústica.—D Bartolomé 
Go om Roqueta, ídem urbana,—D. Ma
fias Mayol R poli, ídem industrial,

Lo que hago público a los efectos del 
articulo 7b del expresado Real decreto.

Fornalu'X 6 de Marzo de 1922, Juan 
Estades,

Núm. 662 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Formados ios repartos de la contri
bución territorial por rústica, colonia, 
pecuaria y por urbana para 1922 a 
1923 permanecerán expuestos al pú
blico a efectos ce reclamación en la Se 
orecaría de este Ayuntamien-o por es 
pació de ocho días hábiles contados des 
de el siguen a de la inserción de este 
anuncio en e B. O.

Muro 24 Febrera de 1922.—El Alcal
de, Jaime GampÁmar,- El Secretario, 
Francisco Gampamar Garrió,

Núm, 664
AYUNTAMIENTO DE CALVIá

Formados ios repartimientos de la 
atribución rústica, pecuaria y urba

na Qe este pueblo para el próximo año 
económico de 1922 a 1923, permanece
rán expuestos al público a efectos de re- 
c amación en la decretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles contados desde el sigu eme 
él de la inserción de es e anuncio en el 
3. O. de la provincia,

Ga.via 25 Febrero 1922. —El A caldo, 
Pedro J. Gañeilas.—P. A. del A y J. P. 
—Pedro J. Gañellas, Secretario,

Núm. 665
ALCALDIA DE EdGORGA

Confeccionada ia matricula Industrial 
de este térm no municipal para el pró 
Ximo ejercicio de 1922-23, queda desde 
hoy expuesta al publico en la Secreta- 
*ia de es e Ay un-amiento por termino 
ae diez días, a fin de que, durante di- 
<tho plazo, puedan los interesados exa- 
binaria y producir con motivo de la 
^isma cuan1 as reclamaciones tengan 
Por conveniente; en la inteligencia que 

serán atendidas, las que se formulen 
fuer» dei expresado termino.

Escorca 26 de Febrero de 1922.-—El 
Alcalde, Miguel Cerdá.

Núm. 667
AYUNTAMIENTO DE INGA

Terminados los repartos de la contri
bución territorial rúnica, colonia y ur 
baña de este érmino trunicipal para el 
próximo ejercicio de 1922 a 23, se aouo 
cía por el presente quedarán expuestos 
en la Secreraria. de es e Ayuntamiento 
a efectos de reclam&cóu por termino de 
ocho días hábiles acontar desde la in
serción del presente en el B. O. de la 
Provincia pasados los cuales ninguna 
se admitirá.

loca 25 de Febrero de 1922.—El A’ 
naide, Pedro Cor és. • P. A, de la J. P 
—Ei Secretario, José Siquier,

Núm. 668
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de este Ayuntamiento para 
el próx roo año económico de 1922 á 23 
se anuncia por el presente quedar ex 
puesto a efectos de reclam c ón por ter
mino de quince días hábiles en la Se 
cretaria de esta ciudad á contar desde 
la inserción del presente en el B, O. de 
la Provincia pasados ios cuales ningu 
n» se admitirá,

Inca 25 de Febrero de 1922,—El Al
calde, Pedro Cortés. —E. Secretario, Jo 
sé Siquier.

Núm. 669
ALCALDIA DE INGA

Formado el padrón de coches de lujo 
de esta ciudad correspondiente- al año 
aconómico de 1922 á 23 «e anuncia por 
el presente quedar expuesto en esta Se
cretaría a efectos de reclamación por 
termino de ocho días hábiles á contar 
desde la inserción del presente en el 
B, O. de la Provincia.

Inca 25 de Febrero de 1922, —El Al
calde, Pedro Cortés.—El Secretario, Jo
sé Siquier.

Núm, 670
Formada la matricula industrial y de 

comercio para el próximo año econó- 
mlco da 1922 á 23 se anuncia por el 
presente estar expuesta en la Sacre 
tarla a efectos do reclamación por ter
mino ae diez días hábiles a contar des
de la inserción de presente en el B. O, 
da la Provincia pasados los cuales nin
guna se admitirá.

lúea 25 de Febrero de 1922,—El Al
calde, Pedro Cortés, — El Secretario, Jo
sé Siquier.

Núm. 671
Confeccionado el padrón de casinos y 

circuios de recreo de esta ciudad corres 
pendiente al afio ecouóm co de 1922 a 
23 ae anuncia queda expuesto en esta 
Secretaria a efectos de reclamación poi 
érmino de diez días hábiles a contar 

des le ¡a inserción del presente en el 
B, O. de la Provincia, pasados los cua* 
íes ninguna se admitirá,

lúea 25 de Febrero de 1922,—El Al 
cuide, Pedro Gorlés.—El Sdcre ano, Jo
sé S.quier,

Num. 688
AYUNTAMIENTO d e l l u c h ma y o r

Formados por el Ayuntamiento y 
Juma Pericial de este pueblo los repar- 
imienios de territorial, rústica y pe

cuaria y urbana, para el ejercicio de 
19*2-23, estarán expuestos al público 
en la Secretaria durante el plazo le 
quince días hábiles a efectos de recia- 
mación.

Lluchmayor l.° de Marzo de 1922 — 
Ei A calde Presidente, Miguei Mataró. 
—P. A. del A. y J P, —El Secretario, 
GuLlermo Aúiet,

Núm. 690
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminada la matricula industrial y 
de comercio de esta localidad para el 
año económico de 1922-23 permanecerá 
expuesta en la Secretan» aeeste Ayun
tamiento por término de ocho días a 
efectos de reclamación, contados desde 
ei siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B, O. de la provincia.

Petra 28 Febrero de 1823.— El A leal- 

de Teniente !.•, Antonio Ríbot,—Él Se
cretario, Rafael R utord.

Núm. 692
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial rustica, pecua
ria y urb»na de este término municipa) 
para el próx mo año de 1922-23 estarán 
expuestos al público a efec os de recia 
macióu en esta Secretaria por término 
de ocho días a contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B O. de la provincia,

San Luis a 1,° de Marzo de 1922.—El 
Alcalde accidental, Lorenzo Nía.—El 
Secretario, Pedro Tremol,

693 M.---- MU ' ■Núm, 532AYUNTAMIENTO DE ALAYOR | Roig Torres Juan, hijo de José y de 
Terminado el repardm.ento de la con- * Rosa, natural de la parroquia de San 

I tribnción territorial por rústica y ur- | Juan Bautista, provincia de Baleares, 
I baña dt es-.e término, formado para el j de veintidós años de edad, soltero, la- 
I próxima año de 1922-23, queda el mis- | brador, estatura un metro seiscientos 
I rao do ti* ifiesto ai pública eu ¡a Sacre- j milímetros, (ignorándose suh señas per- 
| tana de este Ayuntamiento por espacio j sonalas), procesado por falla grave de 
i de ocho días, a contar desde el siguíen- | deserc.ón, con motivo de faltar a con- 
I te al de la fecha de su inserción en el | centración para su destino a cuerpo; 
I B. O. de la provincia, a efectos de recia | comparecerá en término de treinta días 
I ciamacíón, finido ei cual, no podrá ser I ante el Teniente Juez instructor delBa- 
I admitida ninguna, I tallón Cazadores Ibiza número diez y

Alayoral.°de Mario de 1922,—Ei I nueve D. Cándido Castañeda Adeva, 
I Alcaide, Piris, I residente eo ei Reai Castillo de Ibiza,

-----  I bajo apercibimiento qué de no efectuar-
Núm, 694 I lo será declarado rebelde,

AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA I Ibíza « 16 de Febrero de 1922,—El 
h  iil lómeme Juez instructor, Gánuido Cas-formados los repartimientos de la |

I contiibubión territorial de este térmi- I *
I no municipal para ei próximo año de I en.»

192Ü 1923 por rú Uc, pecuaria y ur- Farrer Qu¡18cll h¡jo A
h^,.Pers’ieC'Í bXl'ue8i0a püh“- ¿lo y de Eulalia, natura/ de .a parro- 

I biico en la Secretarla de este Ayunta* I „ , A u ■ ' * •I i a ai 3 i quia de 8an Lorenzo, Ayuntamiemo deI miento, por espacio de diez días a con I i,. „ q u r - * „ DI . - । • x I Juan Bautista, provincia ae Balea-I tar desda el siguiente a* de 1» msercióü I - r a «a .I aa¡ . i o o . I f6di veintitrés años de edad, soltero,provmei» ” “*bíador> e8““a,a ““ ““‘'o
O.uaadela 27 de Febrero de 1922. -El f d°9 m“,me‘ros- Ggoorandoee

Alca.de accidenta., Bartolomé Pone.- a:Ja8 Prt“Oüa 8."J' P"
E. Secretarlo, Seb«t¡on Febrer ‘“ a S'*™ da de3erc-0u. can mol-vo

I ’___ I fallar a concentración para su desií-
Núm 726 I no a caerPoi comparecerá en término

n , , , , I de treinta días ante el Teniente Juez
Don Bartolomé Vicons Morer, Jue^ mu- lus,ructor del Batallón O.zadoree Ibiza 

Balelre$- —o ^zy nueve D. Candido Cae.
u . , . . lx . I -añada Adeva, resideme en el Reai Cas-Hago deber: yuu bailAndoae vacan. uUo de lD.aa bajo aperclblmleul0 que 

te. me platas de decretar-o eu prop.e de u0 e(aClJarto 8at6 declarado re
dad y la de suplente de este Juzgado I balde
municipal y deb.eudo proveerte con Io . 16 Fabrero da l922 -El Te- 
arreg.o a lo dispuesto en m K. D. de, mente Juez instructor, Cánmdo Casta- 
Ministerio de Gracia y Justicia de 29 I aada
Noviembre de 1920 y R,0, de 9 Dlcíem- | ’ ___ _
bre siguiente, se anuncian dichas vacan-I Aillm ma

tes para que dentro el plazo ue treinta I * Q n u - „ „
días cornados desde su pub.icac.ón eu „ Coata Bonea Padr0- “‘J0 M Pedro y 
i.Gactia de Madrid, puedan los aspirad- M*¿la' ““‘“«I de 1» parroquia de dan- 
.es presentar sus solicitudes con ios do- I aBa dai K’0* Plovlüc‘a de Balea-

I cumemos que debea acompasarlas an- ?’• ao‘t«ro. labrador, de veintiún »nos 
te el M. 1. Seflor Juez -le primera los- de adad' ua “‘a‘f0 seiscientos
tanca de: partido de loca. BeieOi? y ouh° “»“»eíros (¡gno/Anlose

Y para su inserena en el Bobims 8Ua 8afias Personales) procesado por tal- 
OrwiaL de la provincia expido el pre- Ía grade de “^erciou cou motivo de 
seu.e en A.arb a dos de Marzo de mil takar a eenceniracidn para su destino 
novecemos «.wy dos,-Ei Juss Mu- » cuerpo; comparecer» en término de 
mu-pal, Bartolomé V.oens. lru““a d‘aa a“‘a 61 Teniente Juez tos

_ j tructor del Batallón Cazadores Ibiza 
Núm. 530 I federo diez y nueve D, Cándido Casia-

| fied» Adeva, residente eu ei Reai Cas
e REQUISITORIAS | uUo de Ibiza, bajo apercibimiento que

Noguera Mari Jodé, hijo de Juan y j de no efecuarlo sera declarado rebelde,
ae Eulalia, natural de i» parroquia de j Ibiza a 16 de Febrero de ld22,—El 
Sa u Carlos, Ayumamiento de Santa | Teniente Juez instructor, Cándido Cas- 
Euiaiia dei Rio, provincia de Baleares, j tañeda.
soltero, labrador, ae veintiún años de g ——
edad, estatura un metro setecientos mi- j Núm, 535
limetros, (ignorándose sus señas perso- ¡ Ramón Marcelino José, hijo de José 

I nales), procesado por falta grave de j y Esperanza, natural de Santa Eulalia 
i deserción, con motivo de fallar a con- | dei Rio, provincia de Baleares, soltero, 
ceu.taciOü para su dustmo a cuerpo; I labrador, estatura un metros quinientos 
comparecerá en término de tremía días I cuarenta y cinco milímetros, (ignoran- 
ame ei Teniente Juez mstructor dei Ba- I ao sus señas personales), procesado por 
tallón Cazadores Ibiza número diez y g falta grave de deserción con motivo de 
ndeve D, Uauuido Castañeda AdeVa, | faltar a concentración para su destino 
residente eu ei Real Ca s u iío de loiz», I a cuerpo; comparecerá en término de 
bajo apercibimiemo que de no eídetuar I tremía días ame el Teniente Juez íns- 
lo, sera deciai ado rebelde. I tructor del Batallón Cazadores Ibiza

IbiZ» a i2 Feoruru ue 1922,—El Te- I número diez y nueve D, Gandido üaa- 
meui.e Juez mbtrucíur, Gandido Gasta- | lane.la Adeva, residente en loiza, bajo 
heda, I apercibimiento que de no efectuarlo,

-----  I sera declarado rebelde,
Num. 531 j Ibiza 9 Febrero 1922.-El Teniente

Colomar Ferrar José, hijo de José y | Jaez instructor, Cánamo Castañeda.
Eulalia, natural ae U parroquia de Bau £

3
Garios, Ayuntamiento déSfrnta Eulalia 
del Rio, provincia le Baleares, soltero, 
labrador, de veintiún años de edad, es
tatura un metro seiscientos noven a mi
límetros, (ignorándose sus señas perso
nales), procesado por falta grave de 
deserción con motivo de faltar a con 
centración para su destino a cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Teniente Juez instructor del Ba
tallón Cazadores Ibiza número diez y 
nueve D, Cándido Castañeda Adeva, 
residente en el Real Castillo de Ibiza, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde,

Ibiza a 12 Febrero de 1922,—El Te
niente Juez instructor, Cándido Casta
ñeda.
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Núm. 591

Tur Arabi Juan, hfjo de José y Rita, 
natural de la parroquia de Jetúe, 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio, 
Boltero, labrador, de veintiún años de 
edad, estatura un metro seiscientos 
ochenta milímetros ( gnorándose sus se
ñas personales) procesado por la falta 
grave de deserción con moúvo de fal
ta? a concentración para b u destino a 
cuerpo; comparecerá en termino de 
treinta dias ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón Cazadores Ibiza 
número diez y nueve Don Cándido Cas
tañeda Adeva, residente en el Real Cas
tillo de ibiza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re 
belde.

Ibiza a 19 de Febrero de 1922 - El 
Teniente Juez instructor, Cándido Cas 
tañada.

Núm. 623
Riera Orvay Juan, hijo de Francisco 

y de Josefa, natural de la Parroquia de 
San Jorge, Ayuntamiento de San José, 
provincia de Baleares, soltero, labra
dor, de veintiún años de edad, estatura 
un metro seiscientos ochenta y dos milí
metros, color sano, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz recta, boca 
regular, barba saliente, con una peque
ña cicatriz en la mejilla derecha, domi
ciliado últimamente (se ignora) proce 
sado por falta grave de deserción con 
motivo de faltar a incorporación; com 
parecerá en término de treima días, 
ante el Teniente Juez instructor del Ba 
tallón Cazadores Ibiza número d-ez y 
nueve Don Cándido Castañeda Adeva 
residente en el Real Castillo de loiz», 
bajo apercibim eoto que de no efectuar - 
lo, será declarado rebelde.

Ibiz» 4 de Diciembre de 1921,—El 
Teniente Juez instructor, Cándido Cas
tañeda.

Múm, 624
Prais Costa José, hjo de Antonio y 

M.ha, na ural de Ibiza. provincia de 
Baleares, soltero, de veintidós, años de 
edad, estatura un metro seiacíenios 
veinticinco milimeiros, (ignorando sua 
señas peisonale.-), procesa io por fasta 
grave de deserción, con motivo de fal
tar a concentración para eu destino a 
cuerpo; comparecerá en termino de 
trein-a dUs, ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón Cazadores Imz» 
núme diez y nueve Don Cándido Casta
ñeda Adeva, residente en el Real Cas
tillo de Ibiza, bajo apercibim ento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Ibiza a 22 de Febrero de 1922. - Ei 
Tentante Juez instructor, Candido Cas
tañeda,

Núm. 732
ESCUELA PROFESIONAL

Je Comercio de Palma de Mallorca
Esta Dirección en cumplimiento de lo 

dispuesto en el R. D- de 16 de Abril de 
1920 anuncia para su prov-sión por con
curso y con destino a la mencionada Es
cuela una Auxiliaría supernumeraria 
sin sueldo correspondiente al Grupo 5 *

Los aspirantes presentarán sus ins 
tancias en la Secretaria de esta Escuela 
en un plazo de 20 días a contar desde la 
publicación de esta anuncio en la Ga 
ceta de Madrid, acompañadas de los jus 
t.fiuuntes que acrediten sus méritos y 
servic os,

E Claustro se reserva la facultad pa
ra hacer uso de la autorizaoión que le 
concede el ar^.® 15 para ex j*r de todas 
o de varias asignaturas ¡a practica da 
algún ejercicio que permita, apreciar 
comparativamente la apncud para ei 
desempeño dei cargo.

Para optar a dicha Auxiliaría será 
indispensable poseer el Titulo, de Pro
fesor Mereantil por cualquier plan de 
estudios,

La edad que habrá de tener el solici- 
tanve será la de 21 años cumplidos, se
gún previene o í ariiculo 12 dei R. D. de 
referencia,

Palma de Mallorca, 27 de Febrero de 
1922. —Ei Director, Gregor.o Crespo,

Núm. 601

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1921
PesetM PesetasActive

Lineas concedidas (Material fijo y móvil, . 
a perpetuidad ARemanente valor de la vía

Línea (Material fijo y móvil. , , . 2.513,000 00
Palma-Santañy iRem&nente costa de la vi». . . 2.402.731'06

Linea Manacor Artá. , , . ..................................................
Línea Palma Andr&itx .
Tranvía................................................. ....... ..... .
Garantías de Contratos ........... 
Repuestos........................ ....... .................................................. ......
Cuencas transitorias. , .................................................................
Acciones en cartera, .  
Dividendo a cuenta de beneficios del Ejercicio de 1921. . ....... .
Caja........................... ....... .................................................................

Capital. .

Obligaciones al 
portador . . Í Emisión de 1885.

» de 1896.
> da 1910.
» de 1914.

I » de 1918.

Amortización Obligaciones Emisión 1896, ......
Id, id. id. 1914..........................................

Amortización material fijo y móvil de las Líneas concedidas a 
perpetuidad , , , . ........ .

Amortización material Línea Palma Santafiy. . . , , , 
D videndos a satisfacer ........... 
Depósitos en garantía de Contratos ........ 
Fondo de previsión, beneficencia y dect rp....................................  
Fondo de Reserva  ..........................................  , . . .
Cuentas acreedoras.................................................  . . . .

Ganancias y íBeneficios por liquida?' correspon-
Pérdídas, , dientes al Ejercicio de 1921. . . 465 458*35

Remanente de años anteriores.................................... 24.256*92 489 715*27

24.805 741'83 
aesee=sa==* 

Palma 31 de Diciembre de 1921, — El Presidente, Juan Marqués Luigi,—Ei 
Director-Gerente, Sebastián F^liu Fons,

Núm, 685
CONTRIBUCION CANON MINAS

Año 1931-22
D. Jaime Ignacio Saiom Villalonga, 

Ageme Ejecutivo de la 1.a Zjua de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé M r Oalafeli,
Hago saber: Que en ei expediente que 

en el expediente que instruyo por débi
tos del citado concepto correspondien
tes al expresado periodo, se encuen
tran comprendidos los deudores que a 
continuación se relacionan, sin que 
conste tengan eu esta localidad perso
na que les represente, por lo que ex* 
pongo el presente Edicto para que pue
da llegar a conocimiento de los mis
mos que con fecha 3 de febrero 1922 
be oictaao 1a siguieute

Providencia,a De conformidad con 
lo dispuesto en ei art. 66 de la Ins<ruc- 
c.ón de 26 de Abril de 1900 dec-aro in
cursos en el 2 0 grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre ei importe 
total dei descubierto a ios contribuyen
tes incluidos eu la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis* 
facer sus débitos durante ei plazo de 24 
horas, aaviniéodo-es que de no venfi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándo
se al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos maudamientoa al 8r. Regís 
trador de la Piopieiad dei partido pa
ra la ano .ación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de loe deudores
Peseta*

M.® 77 Bartolomé Durand.— 
Nombre de las Minas, Germa
na y San Bartolomé en Lloseta 
y Tenomé en Alaró. , 1140*00

N.° 76 Bartolomé Dnrand,

, 2.509.567*09
. 4.632.504*81 7.142.071*90

4.915.731'06

6.994.087*84
11 542*30 

100.869*19
96 542'15

688.804*10
1.821.882*97
2.875.000*00

138 170*00
27.040-32

Pasivo __!eeet^.

24.805.741*83
aBa-=e=8«Hi3WH«e 

Peseta*

10.125.000*00
1.792 000'00

298.000*00
1.500 000*00
2.976t 500*ü 0
2 975.600*00 9.541.10000

6,450 00
5.500*00

600 000 00
200.000.00

6.000*50
96.642*15
23.786*18

368.244*70
3.343.403*03

Peseta*

Mina Durand del término de
Bmísaiem. . 560'00

Total. . 1700*00

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuando en los párrafos 3,® y 4,° 
dei are,® 142 de la Instrucción de 26 de 
Abrí i de 1900 se publica y fija el pre- 
«ente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el 8r. Alcaide un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Palma 2 Marzo 1922.—Ei Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio 8*iom.

Num. 666
BANCO AGRARIO DE BALEARES

Balance que comprende el 1U.° ejercí 
cío desde 1.® da Enero a 31 de Di
ciembre de 1921.

Activo
Caja y Bancos................... 
Efectos a Cobrar. . . . 
Efectos Descontados. . . 
Efectos o Negociar, . , 
Efectos Protestados. . . 
Préstamos..........................  
Valores. ...... 
Cuentas Especíales. , . 
Mercaderías . . . . . 
Deudores por Mercaderías. 
Corresponsales . , . .
Mobiliario. ...*• 
Gastos de Instalación . . 
Remesas a ia Negoeiacién. 
Cuentas IransHorias. . . 
Accionistas. . , . . . 
Acciones en Depósito . . 
Depósitos en Garantía. . 
Valores .eu Custodia. . . 
Inmuebles an Garanda. , 
Maquluaría en Dopósito..

Peeeue

21U.140'26 
283 236 10 
283.527*55 
67.698*94 
24 7 i 5*05

234.000 UU 
61,756*00 
ó9.712*94

351.465'20 
155.834 40 
164 934*49

5.249*30 
5.0o4‘31 
1.604*00

110.516 18 
250.000 00 
56.000*00 
15.000*00 
28.200 uO 
2d.610*U0 
26.806'40

2.402.220,62

Pa8ÍVO
Capital, ...... 
Fondo de Reserva . . , 
Efectos a Pagar. . . . 
Obligaciones al Portador. 
Cuentas Garantidas, , . 
Depósitos Voluntarios, . 
Cuentas corrientes , . . 
Caja di Ahorros, . , . 
Dividendos Activos. . , 
Beneficios por L quidar, . 
Garandas de Crédito . . 
á creedores por acciones 

en depósito................
Idem por depósitos en ga

rantía, ......
Idem por valores en cus

todia. ......

500.000*00 
¿20.000*00 
219.766*00 
250,000-00

41.827*04
1.028919'84 

10.484*22
178 683 99

2 658*00 
154*98

28.610-00

65.000'00

15.000 00

28.200'00
Idem por maquinaria en 

depósito. . . . . . 3.836*40
Pérdidas y Ganancias, , 24.181*15

2.402.220*62

Palma 31 de Diciembre de 1921.
Palma 16 Febrero de 1922.—Por el 

Banco Agrario de Baleares.—Ei Direc
tor Gerente, Honorato Salóm.—Visto 
bueno, El Presidente, Antonio Sitjar.

Núm, 680
BANCO DE FELáNITX

Balance que comprende ei trigésimo 
noveno ejercicio de >& Sociedad, des
de 1.® de Enero basta 31 de Diciem
bre úe 1921, aprobado por los seño
res Accionistas en Junta General 
ordinaria celebrada el oia 19 de Fe
brero de 1922,

I

Activo
Caja: Existencia. , . , 
Cartera: Préstamos y otros 

valores......................
Cuentas Corrientes: Deu

doras, ......
Corresponsales , . . , 
Cuentas Transitorias. . . 
Efectos a negociar y a la 

negociación...............  
Accionistas. . , . . . 
Fábrica de Gas . , . , 
Fabricación de Gas: Car

bones y materiales . .
Central Eléctrica, . . . 
Utensilios y materiales de 

electricidad, . , . .
Gastos de Instalación , , 
Mobiliario, , , , . .
Propiedades . , . , •
Depósitos en Garantía y 

en custodia v. n, . .

Suma el Activo,

a
to:
A 8
de

M

Masivo
Capital,
Obligaciones. . . . , 
Depósitos Voluntarios, , 
Cuentas Corrientes: acree

doras. .... .................
Correapoa«ales . . . , 
Cuentas Transitorias . , 
Electos a Pagar, , . . 
D.videndo Activo. . . , 
Fondo úe Reserva, , , . 
Coja de Ahorros, , . . 
Areedores por Depósitos 

en Garantía y en custo
dia v. n, , . , . ,

Pérdidas y Ganancias. ,

i'CMU»
216.368 26

3.454.134*78

1.216.077'53
220.968 20
109.862*45

64.263*20
660.000*00
128.000-00

21.248*20
184.000*00

62,238'90
2.392*64
4.920*20

46.629-00

464.929*36

ca 
M 
Mi 
te 
y 
ht:

m

6 734.032*62

1 000,000*00
600 000*00

4.337.355*66

103.367'05
8.204 46

39.123 71
20.214*53

446*00
40.0u0 00

185,82464

464,929'36
34.5o7*32

ta 
cb 
tei

M

mi

Sjuma el Pasivo, , 6.734,032*62 
«=*niiiiie*.i 1 rw 

Felanitx 31 de D ciembre ae 1921,— 
Por el Banco de Fe annx,- El Geienie, 
Miguel Massu'L — El Secretario, José 
Quiñones. — V,® B.° -—El Presidente» 
Cristóbal Bennasar,

ce 
P

te

a

E

ELECTROAGR1COLA
Sociedad Anónima £

Por acuerdo déla Juma Directiva, b s  
convoca a ios Señores Accionistas » le c 
Junta General ordinaria que se celebra* 
ra ei domingo día 19 dei actual a las 14 c 
en el ¡ocal social, calle de Santañy n.°5.

Campos da¿ Puerto 7 Marzo de 1922, £
— El Presidente, Cosme M.® Oliver Y 
Liadó, — P. A. de la J, D,—El Secreta* 
rio, Banoiomé Sala,

■" 1 111 । ■ ■ j (
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